RES. 3758/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006872, Ent. N° 5493/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, para el reacondicionamiento general, reforma y ampliación del inmueble sito en Avenida Lezica 5847 del Departamento de Montevideo, mediante el sistema de contratación de obra “llave en mano”; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de mayo de 2017, se presentaron a cotizar las firmas: CHL S.A., DORILER SOCIEDAD ANÓNIMA, NUEVOS TONOS S.A., PELMON S.A. y MARTÍN JOSÉ RAMÍREZ ALFARO y DIEGO DARÍO HEREDIA (Sociedad de Hecho);

        2) que por informe del Departamento de Arquitectura de julio de 2017, se expresa que no se analiza la oferta de la empresa CHL S.A. por no cumplir con lo establecido en el artículo 12.1 del Pliego Particular del INAU, no contando con capacidad suficiente para contratar de acuerdo al certificado VECA del Registro de Empresas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
3) que, pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 28 de setiembre de 2017, se sugiere adjudicar el llamado a la firma NUEVOS TONOS S.A., por cumplir con la totalidad de lo solicitado en el Pliego y ser la oferta más económica dentro de las ofertas válidas, alcanzando un puntaje de ponderación económica   de   93,56   en   la   comparación,   por   un  monto total de obra de 
$ 24.101.114,24 IVA incluido y un monto imponible de $ 3.460.712,73;

4) que por Resolución del Directorio del INAU  N°3306/2017 de fecha 18 de octubre de 2017, se adjudica el procedimiento de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dejándose constancia que no se realiza reserva de rubro dado que la obra se realizará con cargo al Ejercicio 2018;                                 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado destacado ante el INAU, la intervención del gasto de $ 24.101.114,24 IVA incluido, y monto imponible de $ 3.460.712,73, a favor de NUEVOS TONOS S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018, así como control de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase al INAU.-
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